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l. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

Revisión: O/ Fecha: marzo 2019 

Naturaleza de la Modificación: Se crea instructivo y se establecen los usuarios de este 

instructivo. 

Revisión: 2 / Fecha: enero 2022 

Naturaleza de la Modificación: Se modifica el código de identificación INS-RR-HH 2019 a 

INTH-03, además de actualizar el nombre de Recursos Humanos a Dirección de Talento 

Humano y se actualiza el formato de Tarjeta de Control de Movimiento de Expedientes. 

Revisión: 3 / Fecha: marzo 2022 

Naturaleza de la Modificación: el nombre del instructivo pasa de ser "Archivo Institucional" 

a "Archivo de la Dirección de Talento Humano", y se incluyen definiciones que ayudan a la 

comprensión del vocabulario a definir, que establecen responsables y se agrega Hoja de 

Protocolo de Apertura de Nuevo Ingreso. 

Revisión: 4 / Fecha: febrero 2023 

Naturaleza de la Modificación: se actualiza al cambio de nomenclatura derivado de la 

reestructuración organizacional, y se adecua al nuevo formato PRPL-01. El Código del 

Instructivo pasa de INTH-03 a INTH-02 considerando el orden jerárquico de los documentos. 

11. PROPÓSITO 

11 

Establecer como recibir, organizar y resguardar en forma sistemática toda la información 

que sea parte del expediente laboral de los/las empleados/ as de la PGR, garantizando la 

integridad de la información contenida en los expedientes, y su disponibilidad cuando sea 

requerida. 

INTH-02, REVISIÓN: 4 
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111. ALCANCE 

Es aplicable al personal del área archivo de la Gerencia de Talento Humano y personas 

solicitantes, que deseen prestar o consultar expedientes laborales del personal con previa 

autorización de la Gerencia de Talento Humano. 

IV. MARCO LEGAL 

• Ley Orgánica de la PGR. 

• Código de Ética de la PGR. 

• Ley de Servicio Civil. 

• Ley Proced im ientos Administrativos. 

• Lineamientos Relacionados con la Gestión Documental y Archivos del Instituto de Acceso 

a la Información Pública. 

• Ley de Acceso a la Información Pública. 

• Normas Técnicas del Control Interno Especificas de la PGR. 

• Reglamento Interno de Trabajo de la PGR. 

• Reglamento Disciplinario de la PGR. 

• Contrato Colectivo de Trabajo de la PGR. 

V. DEFINICIONES 

11 

Expediente Laboral Personal: 

Es el conjunto de documentos que contienen información personal del empleado/a, su 

trayectoria labora l, competencias técnicas y profesionales y cualquier documentación que 

resulte de los diferentes procesos de la Gerencia de Ta lento Humano, que deba ser 

registrado. 

INTH-02, REVISIÓN: 4 
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Número Correlativo que se asigna a cada expediente laboral, que lo define el orden 

alfabético de los apellidos del empleado/a y el año en que ingresa. Este número permite 

identificar la ubicación del expediente laboral dentro de los archiveros. 

Solicitante: 

Es toda persona interna (empleados/as activos/as de la PGR) o externa (empleados/as 

inactivos/as de la PGR u otra institución gubernamental) que hace el requerimiento de Acceso 

al Expediente Laboral Personal, a través de la Gerencia de Talento Humano. 

Número de Registro del Empleado: 

Está compuesto por el número de NIT homologado del empleado, que es utilizado por el área 

legal de la GTH para solicitar acceso a los expedientes labora les. 

Foliación: 

Proceso que consist e en numerar de forma cronológica y corre lativa cada una de las hojas que 

componen un expediente. 

VI. DESARROLLO. 

REGISTRO DE EXPEDIENTE LABORAL DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

PASO ACCION RESPONSABLE 

1 Entrega expediente de personal de nuevo ingreso para registro en Archivo Dotación de 

de la Gerencia de Talento Humano. Ta lento Humano. 

2 Recibe y Verifica el buen estado físico de la documentación, sella y firma Encargado/ a de 

con nombre, hora y fecha que recibe. Archivo. 

4 11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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Ordena los documentos recibidos según Anexo 1 Hoja de Control de Colaborador/a 

Requisitos de Nuevo Ingreso (reflejado en el Procedimiento de Dotación de Archivo. 

Talento Humano PRTH-01). 

Realiza fol iación de los documentos del expediente laboral de nuevo Colaborador/a 

ingreso. Archivo. 

Rotula el nuevo expediente asignando número de control interno, apellidos Encargado/a 

y nombres del empleado/a, y número de registro de empleado/a. Archivo . 

Registra el ingreso de documentos en el Formato de Tarjeta de Contro l de Encargado/a 

Movimiento de Expediente FOTH-ARCH-10, con nombre y firma. Archivo. 

Registra el nuevo ingreso en el Formato de Control de Expedientes Nuevos Encargado/a 

FOTH-ARCH-13. Archivo. 

Ubica expediente laboral en archivero, según el número de control interno. Encargado/a 

Archivo . 

ACTUALIZACION DE EXPEDIENTES LABORALES. 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

ACCION RESPONSABLE 

Recibe y verifica los documentos (contratos, acuerdos, res o I ucio nes, Encargado/a de 

acciones de personal, renuncias, etc.) derivados de los procesos internos Archivo 

de la Gerencia de Talento Humano, sella y firma con nombre, fecha y hora 

que recibe . 

Digita los documentos recibidos en el Formato de Control de Ingreso de Co laborador/a de 

Documentación a Expedientes FOTH-ARCH-12 . Archivo. 

Ordena los documentos alfabéticamente según apellido del/la empleado/a Encargado/a de 

y se coloca a lápiz, el número de control interno como guía para ubicarlo Archivo. 

en los archiveros. 

Realiza la foliación de los documentos. Co laborador/a de 

Archivo. 

11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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Anexa documentos a su respectivo folder, verifica la correcta Encargado/a de 

incorporación al expediente laboral y registra el ingreso en el Formato de Archivo. 

Tarjeta de Control de Movimiento de Expediente FOTH-ARCH-10, con 

nombre y firma. 

Ubica expediente laboral en el archivero, según número de control interno. Encargado/a de 

Archivo. 

PROCESO PARA ACCESAR A EXPEDIENTES LABORALES. 

ACCION RESPONSABLE 

Solicita por escrito a la Gerencia de Talento Humano el acceso al Solicitante. 

expediente laboral requerido. 

Margina el requerimiento para continuar el proceso y remite a Gerente de 

Encargado/a de Archivo. Talento Humano. 

Completa datos generales en el Formato de Acceso a Expedientes FOTH- Encargado/ a de 

ARCH-11 y remite a Gerente de Talento Humano para autorización. Archivo. 

Autoriza con sello y firma el Formato de Acceso a Expedientes FOTH-ARCH- Gerente de 

11 para continuar con el proceso. Talento Humano. 

Entrega expediente laboral para consulta a solicitante. Encargado/ a de 

Archivo. 

Firma de recibido el expediente laboral, en el Formato de Acceso a Solicitant e. 

Expedientes FOTH-ARCH-11. 

Regresa expediente laboral consultado al Encargado/a de Archivo de la Solicitante. 

Gerencia de Talento Humano y firma de entregado en el Formato de 

Acceso a Expedientes FOTH-ARCH-11. 

Verifica integridad del expediente laboral consultado (que este completo y Encargado/a de 

en perfectas condiciones, reportando algún daño, perdida o deterioro) . Archivo. 

11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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En caso que se haya generado algún documento en el proceso de consulta, Encargado/a 

se procede a la foliación y se registra en el formato de Tarjeta de Control Archivo. 

de Movimiento de Expedientes FOTH-ARCH-10. 

Ubica expediente laboral en el archivero, según número de control interno. Encargado/a 

Archivo. 

MANTENIMIENTO DE EXPEDIENTES 

FOPL-01 

de 

de 

ACCION RESPONSABLE 

Identifica expedientes deteriorados (fastener y folder) Co laborador/a de 

Archivo. 

Registra los expedientes deteriorados en el Formato de Control de Colaborador/a de 

Expedientes que Necesitan Mantenimiento FOTH-ARCH-14. Arch ivo. 

Remite necesidades para sustit uir el material dañado de los expedientes a Encargado/a de 

la Gerencia de Talento Humano respa ldado por el formato de Control de Archivo. 

Expedientes que Necesitan Mantenimiento FOTH-ARCH-14. 

Recibe material requerido. Colaborador/a de 

Archivo. 

Cambiar material dañado por nuevo, asegurando la integridad y orden de Encargado/a de 

los documentos. Archivo. 

Ubica expediente labora l en el archivero, según número de control Encargado/a de 

interno. Archivo. 

11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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• Se refuerzan actividades estableciendo registros de control interno que pasan a ser formatos, 

para llevar un orden del movimiento que tienen los expedientes laborales. 

• Se incluyen modificaciones al formato de Acceso a Expedientes FOTH-ARCH-11. 

VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los documentos emitidos a los empleados/as, por las diferentes Direcciones, Gerencias, 

Jefaturas y Áreas de trabajo de la PGR, se reciben y se les da cumplimiento en la Gerencia de 

Talento Humano, se deben agregar a los expedientes laborales personales, en orden cronológico 

y foliarse según sean ingresados para que los expedientes queden actualizados. 

2. Los expedientes laborales personales se rotulan de acuerdo a la siguiente codificación: Numero 

de Control Interno -Apellidos y Nombres del empleado - Numero de registro de empleado. 

3. El acceso al expediente personal laboral, debe solicitarse por escrito a la Gerencia de Talento 

Humano, a través de un memorando, nota o correo electrónico, en donde se especifique el 

motivo. 

4. Cuando se tratare de requerimiento de algún tipo de información deberá hacerse de manera 

formal a través de nota específica, dirigida a la Gerencia de Talento Humano. 

5. El préstamo de un expediente puede darse de manera excepcional, cuando sea reque rido por el 

Titular con la debida autorización del Gerente de Talento Humano y registro del retiro del 

documento. 

6. El acceso al expediente laboral personal, tendrá la supervisión del Encargado/a de Archivo y/o 

asesor legal de la GTH en caso aplique y en cumplimiento a sus funciones. Se podrán entregar 

fotocopias simples o certificadas, de la información que se requiera confo rme a lo permitido o 

establecido por la ley, pero, el exped iente no saldrá del espacio físico de la Gerencia de Talento 

Humano, a menos que tenga la debida autorización del Gerente de Talento Humano. 

11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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7. La información que se puede compartir de un expediente laboral personal, es aquel la de 

carácter público y que no contravenga la Ley de Acceso a la Información Publica. 

8. Durante el periodo de préstamo o consulta, la custodia y conservación de la integridad del 

expediente recae en la persona solicitante, a quien se le exigirá justificación en caso de pérdida, 

deterioro o modificación de la información que contiene. As í mismo no deberá ser reproducido. 

9. Las personas autorizadas a enviar documentos para actualizar expedientes laborales del 

personal de la PGR son: Gerente de Talento Humano y los encargados de los procesos internos 

de control y registro, dotación de personal, asistencia lega l y administrativa. 

10. Los expedientes inactivos (retirados, fallecidos, jubilados), deben ser ubicados en la sección de 

expedientes inactivos del archivo de la Gerencia de Talento Humano, después de un año de 

inactividad. 

11. La documentación de cada expediente debe estar libre de todo objeto externo que resulte ser 

perjudicial para la conservación de los mismos (clips y/o grapas), excepto fastener que se usa 

para agrupar la documentación. 

12. Los expedientes laborales se deben digitalizar de forma progresiva con el apoyo de la Unidad de 

Gestión Documental y Archivo de la PGR. 

13. La conservación o eliminación de documentos físicos o de respaldo electrónico en los 

expedientes por plazos mayores o menores a los establecidos en la legislación correspondiente, 

será autorizada con una herramienta legal por la Gerencia de Talento Humano a solicitud de la 

unidad organizativa interesada. 

14. Cualquier modificación a la numeración de los fo lios del expediente, tendrá que ser 

documentada con un acta en la que participaran la Asistencia Legal de la Gerencia de Ta lento 

Humano y la persona encargada del Archivo de dicha Gerencia. 

15. Es Obligación del Personal de Archivo, guardar la integridad y confidencialidad de la información 

contenida en los mismos. 

16. Los aspectos no contemplados en el presente instructivo serán resueltos por la Unidad de 

Gestión Documental y Archivo. 

11 INTH-02, REV ISIÓN: 4 
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IX. RESPONSABILIDADES 

Gerente de Talento Humano: 

• Autorizar Acceso a expedientes labora les personales. 

Encargado/a de Archivo de la Gerencia de Talento Humano: 

• Resguardar todos los expedientes labora les del personal de la PGR debidamente 

identificados y colocados en archiveros. 

• Verificar que la actualización de los expedientes se mantenga acorde a los documentos 

que se van generando en la Gerencia de Talento Humano. 

Colaborador/a de Archivo: 

1. Mantener actualizados los registros de los formatos. 

2. Apoyar en el resguardo, integridad y confidencialidad de los expedientes laborales 

personales. 

Dotación de Talento Humano: 

1. Entregar completos los expedientes laborales de personal de nuevo ingreso. 

X. REGISTROS 

10 11 

FOTH-ARCH-10 Tarjeta de Control de Movimiento de Expedientes, es el detalle de las 

modificaciones que ha tenido un expediente personal: ingreso de documentos, 

restauración, corrección, fol io, et c. 

FOTH-ARCH-11 Formato de Acceso a Expedientes, es la solicitud autorizada por la Gerencia 

de Talento Humano, para prestar un expediente a un solicitante interno o externo. 

INTH-02, REVISIÓN: 4 
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FOTH-ARCH-12 Control de Ingreso de Documentación a Expedientes, es el detalle de los 

documentos nuevos que se van ingresando a expedientes ya existentes. 

FOTH-ARCH-13 Control de Expedientes Nuevos, es el detalle de todos los expedientes 

nuevos que se elaboran y se ingresan a los archiveros de la PGR. 

FOTH-ARCH-14 Control de Expedientes que Necesitan Mantenimiento, es el detalle de 

todos los expedientes dañados. 

INTH-02, REVISIÓN: 4 
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TARJETA DE CONTROL DE MOVIMIENTO DE EXPEDIENTE FOTH-ARCH-10 

NOMBRE DEL EMPLEADO: ______________________________ _ 

No. DE EXPEDIENTE: __________________ _ 

No.FOUO No. FOUO NOMBRE Y RRMA DE QUIEN OBSERVAGÓN UBJCAGÓN DEL 

FECHA DESCRIPCIÓN QUE QUE CONSULTA EM PLEADO 

CONT1ENE AGREGA 

12 11 INTH-02, REVISIÓN: 4 
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GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

FORMA TO DE ACCESO A EXPEDIENTES 

Datos del expediente solicitado 

No. de control 
Act. Ret. interno Apellidos, Nombres 

l 

2 

3 

4 

5 

Datos del solicitante y devolución: 

Nombre del solicitante: 

Nombre y fecha de quien entrega al solicitante: 

Nombre y fecha de quien recibe cuando es devuelto: 

Motivo: Observaciones: 

Act: Significa si el expediente corresponde a empleado/a activo/a. 

Ret: Significa si el expediente corresponde a empleado/a retirado/a. 

13 11 
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Firma: 
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Fo.líos 

Del: Al: 

Sello y firma de autorización GTH: 
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CONTlfOL DE EXPEDIENTES NUEVOS (EXCEL) 

Unidad Cóa,go 
Fttha-tada 

R~c11JW 
ñcha 

arrhivo 
Horo EnlT~go 

daboroción 
floboro 

Código: INTH-02 

Revis ión: 4 

No. Páginas: 16 

FOTH-ARCH-13 

~rvoción 
IHsaipción 

FOPL-01 

No. 
folios 

INTH-02, REVISIÓN: 4 



~ 

.......... ~ ....... 

16 11 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

CONTROL DE EXPEDIENTES QUE NECESrrAN MANTENIMIENTO {EXCEL} 

.redllr illli, ,,,,,,,,/itl 

Código: INTH-02 

Revisión: 4 

No. Páginas: 16 

FOTH-ARCH-14 ) 

ar- 1 -

FOPL-01 

INTH-02, REVISIÓN: 4 




